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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE LOS IMPRESOS 
NORMALIZADOS DE AUTORIZACIÓN DE TRASLADO DE CADÁVER, DE 
TRASLADO DE RESTOS HUMANOS Y DE EXHUMACIÓN.  
 
 
 
RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2015, de la Dirección General de Ordenación e Inspección, 
por la que se ordena la publicación de los impresos normalizados de autorización de traslado 
de cadáver, de traslado de restos humanos y de exhumación. (1) 
 
 
 

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 95, de 29 de abril de 2010, se 
publicó la Resolución de 9 de abril de 2010 de la Dirección General de Ordenación e 
Inspección, por la que se habilita el Registro Telemático de la Consejería de Sanidad para la 
realización de trámites telemáticos durante la tramitación de los expedientes de varios 
procedimientos administrativos, incluyéndose en el Anexo los modelos de "Autorización de 
traslado de cadáveres, restos humanos y exhumaciones".  

Con el objeto de conseguir una mayor eficacia y economía de plazos, de medios y de 
recursos, se habilita la posibilidad de realizar telemáticamente estas solicitudes, rediseñando los 
impresos para permitir, así mismo, la recepción telemática de las correspondientes 
autorizaciones por las empresas solicitantes.  

El apartado 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por el que se regulan los 
sistemas de evaluación de calidad de los servicios públicos y se aprueban los Criterios de 
Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid, establece la obligación de 
publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid por Resolución del órgano 
correspondiente los impresos normalizados de procedimientos administrativos, previo informe 
de la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano.  

En virtud de la normativa citada y demás de pertinente aplicación, en el ejercicio de las 
competencias atribuidas,  

RESUELVO  

Único .- Publicación de impresos  

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de los modelos 
de autorización que se adjuntan, a los efectos regulados en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, correspondientes 
al procedimiento de "Autorización de traslado de cadáver, de restos humanos y de 
exhumaciones".  

 

 

                                                           
1 .- BOCM de 22 de mayo de 2015. 



 







 





 





 







 





 





 





 






